LEY Nº 9615


La Legislatura de la Provincia de Entre Ríos sanciona con fuerza de

LEY:

ARTICULO 1°.- Modifícase el Artículo 233º del Código Procesal Penal, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 233º: Custodia o depósito del objeto secuestrado: Los objetos secuestrados serán inventariados y puestos a segura custodia a disposición del Tribunal. En caso necesario podrá disponerse del depósito de los mismos.

 El Juez podrá ordenar la obtención de copias o reproducciones de las cosas secuestradas cuando éstas puedan desaparecer, alternarse, sean de difícil custodia o así convenga a la investigación. 

Las cosas secuestradas serán aseguradas con sello del Tribunal y con la firma del Juez y Secretario, debiéndose firmar los documentos en cada una de sus hojas. Si fuera necesario remover los sellos, se verificará previamente la identidad e integridad. Concluido el acto, aquellos serán repuestos y de todo se dejará constancia. 

Cuando se trate de vehículos u otros bienes de significado valor, los mismos se entregarán en depósito. 

1. Vehículos Secuestrados con propietario conocido: Los vehículos secuestrados cuyo propietario haya sido debidamente individualizado y notificado de que el vehículo se encuentra secuestrado y a su disposición, deberán abonar en concepto de arancel de guarda y custodia la suma equivalente a dos (2) juristas diarias, calculados a partir del día de notificación de que el vehículo se encuentra a su disposición y hasta el día de la efectiva liberación. En tanto los titulares de las unidades presenten la documentación válida y suficiente que permita resolver la mencionada liberación. En todos los casos, la liberación del vehículo se practicará previa acreditación del pago de los aranceles que correspondan. 

2. Vehículos cuyo propietario no puede ser identificado: si por alguna razón, no se pudiese acreditar la titularidad del vehículo secuestrado, estableciendo e identificando a su propietario, siempre que se encuentre acreditado a la causa que se han practicado las medidas tendientes a la individualización y la correspondiente notificación, y luego de transcurridos tres (3) meses de producido el secuestro sin que varíe esta situación, los mismos se entregarán en depósito, conforme el mecanismo que se establece en el inciso 4º del presente Artículo.

3. Cobro del arancel: el arancel fijado en el inciso 1º del presente Artículo, podrá ser cobrado al propietario del vehículo mediante el procedimiento de apremio fiscal, que será totalmente aplicable al caso. El dueño del vehículo secuestrado podrá igualmente eximirse del pago del arancel, efectuando la donación gratuita, sin cargo ni condición del vehículo secuestrado a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos efectuada mediante escritura pública o acta judicial, de fecha anterior a la notificación de la demanda de apremio que tenga su causa en el cobro de dicho arancel.

4 – Disposición del vehículo secuestrado: el Juez o Tribunal, deberá entregar en depósito al Ministerio de Gobierno, Justicia, Educación y Obras Públicas en un plazo no mayor a los diez (10) días de requerido. Le compete a este Ministerio otorgarle el destino final siempre en carácter de depósito que será bajo la responsabilidad del Estado y los vehículos afectados deberán destinarse exclusivamente al cumplimiento de la función que compete al

Poder Ejecutivo, sus Entes Autárquicos, Descentralizados, Municipios y/o Juntas de Gobierno, Poder Legislativo, Judicial, entes con personería jurídica de bien público y sin fines de lucro.

5 – Vehículos donados: los vehículos donados a favor del Estado Provincial que puedan ser utilizados como tales, se afectarán de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo del inciso 4º del presente Artículo. Y aquellos que por sus condiciones no puedan ser utilizados para sus fines, serán depositados en lugares habilitados conforme la reglamentación lo determine, para ser oportunamente rematados en pública subasta y al mejor postor”.-

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones, Paraná, 2 de Marzo de 2005.-
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